BASES DEL CONCURSO NESTOR FESTIVAL

Sinsentido Producciones (de ahora en adelante llamado LA PRODUCTORA), con domicilio social en Tomares (Sevilla), en la Calle Néstor Almendros s/n C.P 41940, con identificación fiscal S-4111011F, organiza la 2º edición del concurso Néstor Festival (en adelante el CONCURSO) con la finalidad de difundir y promover la cultura musical como forma de ocio para la juventud, compuesto por dos categorías; Pop-Rock y Hip-Hop. El concurso se organiza conforme a las siguientes bases:
1. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN PARA LAS DOS CATEGORÍAS

1.1 La participación en el concurso, que es totalmente gratuita, está limitada a residentes en Andalucía, mayores ó igual a 16 años.

Para participar es necesario enviar una grabación de audio en archivo mp3. Las maquetas tendrán una duración mínima de 20 minutos, y los temas deben estar compuestos originalmente por la banda o solista. Se enviarán al correo electrónico del departamento artístico del concurso: hugo.productor.artístico@gmail.com. 

Excepcionalmente, se pondrán enviar las maquetas junto con el dossier del grupo, entre los días 18 de noviembre y 18 de diciembre, ambos inclusive, en un sobre cerrado en el cual indique el asunto (Néstor Festival) y la categoría (Pop-Rock ó Hip-hop) a la siguiente dirección:

IES Néstor Almendros, c/ Néstor Almendros s/n, CP: 41940, Tomares (Sevilla).

Se deberá incluir un dossier del grupo (categoría a la que se presenta, 2 fotos actuales, currículo del grupo, la letra íntegra de los temas presentados, imagen corporativa del grupo (si tuviera), web ó myspace del grupo (si tuviera), ryder técnico (instrumentos que usan), line-up (ej: Pedro: voz, Alejandra: guitarra y coros…), lugar de procedencia y teléfono de contacto).

1.2 LA PRODUCTORA se reserva el derecho de aceptar la participación de un grupo en el concurso y/o de expulsar a un grupo del concurso, si fuera necesario en cualquiera de sus fases.

1.3 LA PRODUCTORA pondrá a disposición de los grupos un equipo de sonido completo, incluyendo amplificadores y batería. Los grupos podrán aportar, si lo desean y previo aviso, su propia caja, pedal del bombo y platos.

1.4 En la categoría de Hip-Hop, LA PRODUCTORA pondrá a disposición de los concursantes una mesa de mezclas, aunque el concursante podrá traer la suya si lo desea y previo aviso.

2. SELECCIÓN DE CONCURSANTES

2.1 Para que las maquetas recibidas sean consideradas válidas deberán estar debidamente cumplimentados todos y cada uno de los elementos requeridos anteriormente. Únicamente serán válidas las maquetas recibidas entre el día 18 de noviembre y 8 de enero de 2010, ambos incluidos. 

2.2 El jurado escogerá un máximo de 10 grupos por categoría (De ahora en adelante llamados SEMIFINALISTAS) de entre todos los presentados al concurso. LA PRODUCTORA se pondrá en contacto con los SEMIFINALISTAS. 

2.3 Los nombres y las maquetas de los SEMIFINALISTAS serán publicados en http://nestorfestival.blogspot.com el día 13 de enero de 2010 para someterlos a votación popular entre los días 13 de enero y 31 de enero de 2010(ambos inclusive).

2.4 Los tres grupos más votados en cada categoría serán los que actuarán el día del festival. Los grupos FINALISTAS serán publicados el día 1 de febrero de 2010 en http://nestorfestival.blogspot.com. Se seleccionarán otros dos grupos adicionales de cada categoría que serán considerados reservas y que pasarán a ser FINALISTAS en caso de que algún seleccionado sea descalificado por cualquier circunstancia.

2.5 El jurado decidirá el GANADOR de cada categoría, y este será anunciada por el presentador del evento en el momento oportuno así como la entrega del premio económico valorada para cada categoría en 1000 euros. La decisión del jurado será irrefutable.
3. ESTRUCTURA DE LA ACTUACIÓN DEL GRUPO.
3.1 Cada FINALISTA tendrá un máximo de 20 minutos para actuar, teniendo la organización la posibilidad de incrementar o disminuir este tiempo por razones técnicas u organizativas.

3.2 En caso que un grupo no se presente a la actuación y/ó prueba de sonido ó de un retraso máximo de 15 minutos, que no sea justificado documentalmente, el organizador podrá eliminarlo del concurso, en este caso, un grupo de reserva ocupará su lugar.

3.3 Los grupos finalistas aceptan la emisión de su actuación por radio, televisión e Internet, cediendo los derechos de la misma a LA PRODUCTORA.
4. OTRAS CONDICIONES
4.1 No podrán participar en el concurso las empresas involucradas en la organización, ni los distribuidores, proveedores o personas vinculadas a LA PRODUCTORA mediante contrato de trabajo ó de prestaciones de servicios profesionales ni sus familiares directos (de 1º ó 2º grado de consanguinidad), así como los ganadores de la anterior edición.

4.2 La entrega de la maqueta y todo el material asociado y/ó la participación en el concurso implica que la banda y todos sus miembros aceptan estas bases y aceptan las instrucciones y recomendaciones del organizador en todo lo relacionado con el concurso. El incumplimiento de las mismas dará lugar a la exclusión de las inscripciones que no cumplan las condiciones establecidas.

5. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

5.1 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal ("LOPD") y la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, le  informamos que los datos de carácter personal, incluyendo  fotografías , que voluntariamente nos proporcione serán recogidos y tratados por SINSENTIDO PRODUCCIONES (en adelante, “Responsable del Tratamiento Adicional”), con la finalidad de gestionar su participación en el concurso NESTOR FESTIVAL, así como remitirle información comercial , a través de correo ordinario o medios electrónicos (SMS, e-mail, etc.) sobre nuestros productos y servicios, competiciones, sorteos y otros programas o iniciativas organizadas o patrocinadas por el responsable del tratamiento. De acuerdo con lo dispuesto en la LOPD, tienen derecho a acceder a sus datos, rectificarlos y cancelarlos, así como a oponerse al tratamiento de los mismos. Podrá ejercitar estos derechos remitiendo una comunicación escrita (incluyendo fotocopia de su DNI) a SINSENTIDO PRODUCCIONES, a través del correo electrónico hugo.productor.artistico@gmail.com 

6. PROTOCOLIZACIÓN DE LAS PRESENTES BASES
6.1 Las Bases del presente concurso se encuentran depositadas y protocolizadas ante la dirección del IES Néstor Almendros, y estarán a disposición de cualquier persona que desee consultarlas.

6.2 LA PRODUCTORA se reserva el derecho de modificar o ampliar estas bases promocionales, en cuyo caso se otorgará la correspondiente acta a los implicados en el concurso. Las modificaciones a las bases serán efectivas desde su publicación en http://nestorfestival.blogspot.com
